
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL, PODERES, PETICIONES, 
REGLAMENTO Y RECURSOS HUMANOS 

 
 

ORDEN DEL DÍA: 04 de abril de 2022 – 11hs 
 

Expedientes para su tratamiento en Comisión 

 

1. Entrada: 0094/2022  Expte. OE 451-M-2022 Proy. de Ordenanza MUN. SEC. DE CIUDADANIA: 

Eleva Proy. de Ordenanza Adhesión “Neuquén Conciencia con perspectiva de Discapacidad”.  

2. Entrada: 0095/2022 Expte.OE-457-M-2022 Proy. de Ordenanza MUN. SEC. DE CIUDADANIA: 

Eleva Proyecto de Ordenanza del Símbolo Internacional de Accesibilidad.  

3. Entrada: 0181/2022 Expte. CD-020-M-2022 MUN.SECRETARIA DE GOBIERNO: Sobre 

designación de los representantes de este Concejo Deliberantes para integrar la Junta Electoral, 

conforme el Artículo 9°) de la Ordenanza N° 12835. 

 

4. Entrada: 00148/2022 Expte. CD-052-B-2022 BLOQUE JUNTOS POR EL CAMBIO-PRO-

PROY.DE ORDENANZA: DEROGASE el artículo 21°) de la Ordenanza N° 10676- Actividad 

recreativa de los locales bailables, confiterías, bares, pubs, salones de fiesta. 

Comerciantes Invitados: 11:30 hs 

 EXCLUSIVE: Leandro García 

 MORRIGAN, Matías Martel 

 MOOD:  

 COSTA BRAVA:  

 CRAFTER:   

 MORGAN: Raúl Martínez 

 CHARLESTON: Gabriela Zanetta 

 

 

5. ENTRADA: 104/2022 Expediente: CD-023-B-2022 BLOQUE PTS-FIT UNIDAD- PROYECTO DE 

DECLARACIÓN: EXPRÉSASE el repudio a lo ocurrido en la provincia de Córdoba, en el marco 

de las movilizaciones sobre el acta acuerdo con el FMI.  

6. ENTRADA: 156/2022 CD-053-B-2022 Proy. de Declaración BLOQUE FIT UNIDAD - PROY. DE 

DECLARACIÓN: EXPRÉSASE el repudio a la represión llevada a cabo en la provincia de Jujuy, 

en el marco de las movilizaciones en reclamo por trabajo y asistencia alimentaria.  



7. Entrada 109/2022 Expte. CD-025-B-2022 PROYECTO DE COMUNICACIÓN - BLOQUE FDT: 

EXPRÉSASE el repudio al accionar de los terratenientes extranjeros contra las y los 

manifestantes en Lago Escondido. 

8. Entrada: 0163/2018 CD-042-B-2018 Petición BROWN ALFREDO Y OTROS: Solicitan nueva 

legislación respecto a los kioscos en la vía pública.  

Fdo.: Fernández 

Echevarría 


